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NOTAS DE PRIMERA PLANA 

Reforma: Ahora amenaza Trump: pagan agua o aranceles. El Universal: "Flexibilidad de pago" produce faltante de 
3 mmdp en Birmex. Milenio Diario: Claudia se adelantó a Trump con envío de plan integral de agua. La Jornada: 
Erradicar de Morena toda ostentación, exige Sheinbaum a militantes. Excélsior: Irreversible, el daño global de 
aranceles. El Heraldo de México: Barrida en Birmex; remueven a 4 directivos. El Financiero: Vuelve desconfianza a 
losmercados por disputa EU-China. El Economista: Gobierno federal perdió 177, mdp en 2024 por huachicol fiscal. 
El Sol de México: Trump exige agua a México para texanos. 24 Horas: Sacan a directivos de Birmex por anomalías. 
Reporte Índigo: Querétaro, atractivo para inversiones . Eje Central: Compromiso sin simulación, ofrece Segob a 
buscadoras. 

PRIMERAS PLANAS METROPOLITANAS 

Reforma Cd.: Llegan a boleta, pese a renunciar. El Universal Cd.: Transportistas son el nuevo objetivo de los 
montachoques. La Jornada Cd.: Instan a director del STC a emprender acciones contra ola de calor. Excélsior Cd.: 
Competirán... pero contra ellos mismos. El Heraldo de México Cd.: Brugada entrega llaves de la ciudad a Francia 
Márquez. El Economista Cd.: Alertan por explotación intensiva de pozos en CDMX. El Sol de México Cd.: Récord de 
taquilla. 

  

TARJETA INFORMATIVA 

IECM 

Ayer arrancó la impresión de boletas y materiales electorales que se utilizarán para la elección judicial en la Ciudad 

de México. En un acto protocolario realizado en las instalaciones de la Planta 3 de Talleres Gráficos de México, en 

Iztapalapa, se echaron a andar las máquinas para producir más de 24 millones de productos electorales. La 

consejera presidenta del Instituto Electoral local, Patricia Avendaño, precisó que pagarán 120 millones de pesos 

por la impresión de las boletas. Explicó que estas boletas serán de tamaño carta y de tres colores distintos: verdes 

para elegir 99 jueces; azules para los 34 magistrados, y rosas para las magistraturas del Tribunal de Disciplina 

Judicial. El Universal, El Sol de México, Ovaciones, La Jornada, 24 Horas, Excélsior 

Esta tarde arrancó la impresión de las boletas y de los materiales electorales que se utilizarán para la elección judicial 

en la Ciudad de México. En un acto protocolario realizado en las instalaciones de la Planta 3 de Talleres Gráficos de 

México, en Iztapalapa, se echaron a andar las máquinas para producir más de 24 millones de productos electorales. 

La consejera presidenta del IECM, Patricia Avendaño, comentó que pagarán 120 millones de pesos por la impresión 

de estas boletas, "son caras porque van en papel seguridad y tienen muchas medidas de seguridad que garantizan 
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que las boletas sean infalsificables".  Al respecto, el consejero electoral Ernesto Ramos detalló que se imprimirán 

en total 23 millones 951 mil 436 boletas electorales, y recordó que habrá tres tipos de boletas, por lo que se 

imprimirán 7 millones 983 mil 812 boletas de cada una. Además, se imprimirán 28 mil actas electorales. El Universal 

(sitio), Ovaciones (sitio), MSN Noticias EU (sitio), El Sol de México (sitio), Capital CDMX (Sitio), Pasantes DF CDMX 

(Sitio), El Universal (sitio) 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México ha comenzado la impresión de 23,951,436 boletas electorales para la 

elección local del Poder Judicial, a cargo de Talleres Gráficos de México. La consejera presidenta, Patricia 

Avendaño, anunció que la producción debe estar lista para el 20 de mayo, con la elección programada para el 1 de 

junio. Las boletas se distribuirán a las oficinas distritales para su entrega a los funcionarios de casilla. La Coparmex 

ha manifestado su intención de observar el proceso. 102.5 MVS Noticias, 103.3 Radio Fórmula 

En entrevista, la maestra Patricia Avendaño, Consejera Presidenta del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

compartió su perspectiva sobre la inminente elección judicial concurrente con la federal. Avendaño destacó la 

importancia crucial de esta elección, ya que los jueces y magistrados son vitales para resolver conflictos en diversas 

áreas de la vida cotidiana. Reconoció que este proceso es inédito y representa un gran reto para las autoridades 

electorales, quienes deben adaptar procedimientos y garantizar la transparencia y seguridad del voto. 98.5 El 

Heraldo Radio 

Aparte de los 120 millones de pesos que costarán las boletas y materiales, el Instituto Electoral de la Ciudad de 

México (IECM) considera 45 millones de pesos en salarios para alrededor de cinco mil capacitadores asistentes 

electorales, como publicó Excélsior el 20 de febrero pasado. Sin embargo, aún no tienen confirmado ese recurso, 

pues no está dentro del presupuesto aprobado para el organismo. La consejera presidenta del IECM, Patricia 

Avendaño, dijo que están la espera de la solicitud de ampliación presupuestal de más de 100 millones de pesos 

adicionales para poder cubrir ese y otros procesos, como la consulta del Presupuesto Participativo 2025. Excélsior 

Los nombres de cinco aspirantes que renunciaron participar en la elección al Poder Judicial local aparecerán en las 

boletas, pues no alcanzaron a ser retirados. "Nosotros entregamos los modelos desde ya hace varios días y hemos 

recibido alrededor de cinco declinaciones en los últimos días y ya no los podemos eliminar de la impresión", explicó 

la consejera presidenta del IECM, Patricia Avendaño. Ayer, arrancó la impresión de 23 millones 951 mil 436 

papeletas electorales en las dos rotativas digitales de Talleres Gráficos de México. Reforma 

El Caballito publica: Nos cuentan que ayer los consejeros electorales de la Ciudad de México apretaron el botón de 

salida para la impresión de poco más de 24 millones de boletas y documentos para la elección judicial capitalina. Si 

bien el proceso ahí va, la presidenta del Instituto Electoral de la CDMX, Patricia Avendaño, recordó que en el tema 

presupuestal no todo está resuelto, pues están tratando de "estirar la cobija" para solventar los gastos del presente 

ejercicio de sufragio, pero será necesaria una ampliación presupuestal de 100 millones de pesos para el segundo 

semestre del año, para hacer frente a la organización de la consulta del presupuesto participativo. El Universal 

Las consejerías electorales del IECM realizan la revisión de las nuevas boletas para los comicios del 1 de junio de 

2025. El proceso incluye la verificación de medidas de seguridad y la producción de más de 24,9 millones de boletas, 
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garantizando transparencia en el proceso electoral. El Economista, El Heraldo de México, Milenio (sitio), 

Reforma.com (sitio), El Heraldo de México (sitio), Bi Noticias AGS (Sitio), Canal 52 Mx 

Con un evento protocolario encabezado por autoridades electorales y directivos de Talleres Gráficos de México 

(TGM), este miércoles dio inicio la impresión de las boletas electorales que se utilizarán en el Proceso Electoral Local 

Extraordinario 2024-2025 del Poder Judicial de la Ciudad de México. El consejero electoral, Ernesto Ramos Mega, 

quien también preside la Comisión Provisional encargada de la implementación y seguimiento de este proceso 

electoral extraordinario, enfatizó los retos que enfrenta el IECM para organizar esta elección sin precedentes. La 

Crónica de Hoy 

En los distritos judiciales electorales 2 y 4 de la Ciudad de México no habrá competencia al momento de escoger 

juez en materia familiar especializado en adopción nacional e internacional; en cada caso sólo hay un candidato. Es 

decir, son aspirantes que no tienen contrincante, por lo que ganarán la elección con una sola persona que vote por 

ellos. Consultada al respecto, la consejera electoral Sonia Pérez respondió: "Me parece que eso es algo que van a 

tener que evaluar en el Congreso local, con miras al siguiente proceso electoral judicial". Excélsior 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México ha actualizado los lineamientos para que los servidores públicos y el 

gobierno local difundan información sobre el ejercicio democrático del 1 de junio. La consejera del IECM, Sonia 

Pérez ha detallado la decisión del Tribunal Electoral capitalino, destacando la nueva redacción de la fracción 17 del 

artículo 13. Ésta modificación establece como prohibición la organización de foros y debates con fines proselitistas 

o relacionados con el proceso electoral, con el objetivo de preservar la naturaleza institucional de las dependencias 

gubernamentales encargadas de la operación y ejecución de programas sociales y acciones institucionales. Canal 

8.1 Heraldo TV 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) y la alcaldía Magdalena Contreras firmaron un convenio 

específico en materia de educación cívica y participación ciudadana, con el objetivo de promover acciones conjuntas 

que fortalezcan la cultura democrática y la construcción de ciudadanía en esa demarcación del sur de la capital. La 

firma del convenio contempla la realización de foros, conferencias, jornadas comunitarias, actividades de 

capacitación y eventos de divulgación para fomentar los principios de la participación ciudadana. La Crónica de Hoy 

(sitio), Dossier de Prensa CDMX (sitio), CCO Noticias (sitio), Hoja de Ruta (Sitio) 

En las colonias Santa María Insurgentes y San Simón Anáhuac, ubicadas en la alcaldía Cuauhtémoc, vecinos han 

aprovechado el Presupuesto Participativo para mejorar espacios públicos y promover actividades culturales y 

deportivas. María Medrano, vecina de Santa María Insurgentes, utilizó este mecanismo en 2024 para restaurar el 

Jardín del Tiempo, un proyecto que había presentado anteriormente y que refleja el deseo de la comunidad por 

contar con espacios públicos cercanos para convivir y hacer ejercicio. El Instituto Electoral de la Ciudad de México 

ha convocado a la ciudadanía a presentar proyectos para el Presupuesto Participativo, con fecha límite hasta el 1 

de mayo. Canal 8.1 Heraldo TV 

En sesión del Consejo General, el Instituto Nacional Electoral también aprobó que se implemente el Voto Anticipado 

en las elecciones de magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial de la Ciudad de México, magistradas y 

magistrados, así como personas juezas del Poder Judicial de la capital del país. Para este mecanismo se incorporó 
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al Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) a las actividades de implementación del voto anticipado, 

mediante la modificación a los Lineamientos y el Modelo de Operación para la organización del Voto Anticipado 

para personas con discapacidad imposibilitadas para asistir a votar y personas cuidadoras primarias, en el proceso 

electoral judicial. El Heraldo de México, Basta, 24-Horas.mx (Sitio), Central Electoral (sitio), Talla Política CDMX 

(Sitio), Dossier de Prensa CDMX (sitio), Línea Política MX (sitio), Amexi CDMX (Sitio), México Informa (Sitio), 

Ovaciones (sitio), Siete 24 (Sitio), Telediario (Sitio), Agencia de Prensa Online (sitio), Uno TV Noticias (Sitio) 

La Comisión de Quejas y Denuncias del INE, emitió su primera medida cautelar por violencia política contra las 

mujeres del proceso electoral del Poder Judicial: ello al identificar mensajes violentos de índole sexual y psicológico 

plasmados en redes sociales contra la candidata a ministra Dora Martínez Valero, la Transformadora. El acuerdo 

aprobado establece que, a más tardar en la tercera semana de abril, el Consejo General del IECM aprobará la 

relación de personas designadas que acompañarán al funcionariado de las Juntas Distritales Ejecutivas del INE en la 

Ciudad de México, para recabar los votos anticipados de los cargos del Poder Judicial Local y trasladarlo a la 

Dirección Distrital del IECM correspondiente para su resguardo y posterior cómputo. El Economista, El Economista 

(sitio) 

Con tono de burla como parte de las fricciones entre Morena y el Partido Verde, el cambalache postelectoral entre 

fracciones que permitió a la 4T arrebatarle plurinominales a la oposición fue recordado ayer en Donceles. El 8 de 

junio de 2024, el Instituto Electoral avaló una jugada de escritorio con la que siete diputados morenistas se 

mudaron a otras fracciones afines, lo que reajustó el reparto de pluris y la bancada mayoritaria sumó siete escaños. 

En teoría, los siete diputados enviaron una carta al IECM para pedir su incorporación a bancadas distintas. Reforma 

Los servidores públicos de la Ciudad de México podrán pronunciarse sobre la elección judicial local, luego de que el 

Tribunal en la materia pidió al Instituto Electoral capitalino (IECM) modificara sus lineamientos de equidad en la 

contienda. La Jefa de Gobierno Clara Brugada presentó una impugnación en el Tribunal Electoral de la Ciudad, para 

que los funcionarios puedan expresarse sobre el proceso judicial, pues las reglas del Instituto lo impedían. 

Reforma.com (sitio), Excélsior (Sitio), Quintana Roo Press QROO (sitio), Abanico informativo CDMX (Sitio), Abasto 

News CDMX (Sitio), Hombres del Poder CDMX (sitio), La Red Social (Sitio), Noticia Metropolitana CDMX (sitio), Al 

Tiempo CDMX (sitio), El Bajío Noticias GTO (sitio), FIFINews (sitio), En Directo (Sitio), Mochila al Hombro CDMX 

(sitio), Poder Ciudadano CDMX (Sitio), Sigue tu Ruta CDMX (sitio) 

ELECCIÓN DEL PODER JUDICIAL FEDERAL 

Luego de que declaró desiertas las licitaciones de documentos electorales para casillas, secciones y distritos, así 

como los forros de urna, cintas de seguridad y etiquetas para paquetes electorales, el INE sigue en proceso de 

adjudicación directa para la producción de estos materiales. A 52 días de la elección judicial, la impresión de boletas 

para magistrados de las salas regionales del TEPJF tiene un avance de 55%. Excélsior 

La elección judicial será difundida a través de los tiempos oficiales y en los medios con que cuenta el gobierno 

federal, expuso la presidenta Claudia Sheinbaum. Excélsior 
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La candidata a ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, María Estela Ríos, señaló que el INE le notificó 

que inició un procedimiento para sancionarla por difundir un video sobre su trayectoria profesional, que destaca 

los cargos públicos tras ser nombrada por el ex presidente Andrés Manuel López Obrador. El Heraldo de México 

Felipe de la Mata Pizaña, magistrado del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), justificó las 

razones por las que se autorizó que gobiernos y funcionarios públicos promuevan la elección del Poder Judicial, al 

señalar que no intervienen en ninguna etapa del proceso ya que la organización de la elección recae exclusivamente 

en un instituto electoral. El Heraldo de México 

Entre las propuestas de quienes buscan ser jueces y magistrados en la próxima elección judicial se encuentran 

promesas que caen fuera de las funciones de los juzgadores, así como espacios vacíos hasta "actuar conforme a la 

ley". El Financiero 

El Consejo General del INE aprobó los formatos para que en Ciudad de México las personas con discapacidad o con 

alguna imposibilidad física y quienes las cuidan puedan votar de manera anticipada para renovar el Poder Judicial. 

Aunque desde diciembre el INE había aprobado las reglas y calendario para el voto anticipado, apenas este jueves 

avalaron la modificación de formatos para que en la capital puedan votar al mismo tiempo todos los cargos. Milenio 

Diario 

El Instituto Nacional Electoral (INE) abrió un procedimiento de sanción contra María Estela Ríos, candidata a ministra 

de la Suprema Corte por utilizar la voz del expresidente Andrés Manuel López Obrador en uno de sus spots de redes 

sociales. 24 Horas 

Templo Mayor publica: Bajo la lupa pusieron en la Unidad Técnica de Fiscalización del INE a tres aspirantes a la 

Suprema Corte: Yasmin Esquivel, Loretta Ortiz y Jaime Allier. El motivo es por la queja que presentó en su contra el 

también candidato Carlos Odriozola Mariscal. Entre otras cosas, los acusa de hacer propaganda fuera de la norma, 

con uso indebido de recursos públicos y privados, por haber recibido apoyos del SNTE, el SME y hasta la cooperativa 

Cruz Azul. Reforma 

Marcaje Personal publica: La Reforma Judicial está mal hecha, pero ya ni siquiera opera el marco legal que Morena 

y sus aliados aprobaron en octubre del año pasado. Es lo que ocurre con la cancelación de la prohibición para que 

los servidores públicos hagan difusión de la contienda y llamen al voto. En el artículo 506 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales se establecieron con claridad las restricciones al señalar que "queda 

prohibido el uso de recursos públicos para fines de promoción y propaganda relacionados con los procesos de 

elección de personas integrantes del Poder Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 134 de la 

Constitución". La Razón de México 

Historias de NegoCEOs publica: La cada vez más cercana elección judicial ha acaparado la atención y los esfuerzos 

de todas las fuerzas políticas. Los organismos empresariales también trabajan en estrategias para alinear una 

especie de voto corporativo que permita impulsar a sus candidatos. El Universal 
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A Fuego Lento publica: Continúan las diferencias entre los consejeros del INE, que preside Guadalupe Taddei. El 

sainete más reciente fue por la promoción de la elección judicial en un partido de futbol, el pasado fin de semana. 

La mayoría de consejeros exigía que no se promoviera este proceso por ningún medio masivo, después de que ya 

habían intentado prohibir a funcionarios públicos hacer lo mismo. Sin embargo, el Tribunal Electoral les corrigió la 

plana. El Heraldo de México 

INE 

La representación del PRI ante el Instituto Nacional Electoral (INE) denunció a Morena por la "colusión" de este 

partido con el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE), y por realizar una "afiliación corporativa" 

no permitida por la ley. En el escrito entregado a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del INE, el PRI hace 

referencia a publicaciones periodísticas en los estados de México, Querétaro, Sonora y Tlaxcala, y en la Ciudad de 

México, donde "Morena ha desplegado un modus operandi de afiliación corporativa". La Jornada 

CONGRESO LOCAL 

El Congreso de la Ciudad de México (CDMX) analiza una iniciativa que busca tipificar como delitos los discursos de 

odio en contra de minorías rezagadas en derechos, ésta fue presentada por Diana Sánchez Barrios, diputada que 

forma parte de la comunidad trans y es activista por los derechos de la comunidad LGBTTTIQ. Reporte Índigo 

Capital Político publica: En un intento por acallar las versiones del rompimiento interno en la fracción de Morena 

en el Congreso de la Ciudad de México, Martha Ávila, presidenta de la Mesa Directiva, y Xóchitl Bravo, coordinadora 

de la bancada guinda, se fundieron en un abrazo. Querían demostrar que lo de sus presuntas diferencias son sólo 

rumores que no tienen fundamento, pero lo cierto es que al interior del grupo parlamentario tienen claro que, 

desde el inicio de la actual legislatura, ninguna de las dos se quiere. Excélsior 

CIUDAD DE MÉXICO 

La jefa de Gobierno Clara Brugada Molina reconoció a Francia Márquez Mina, vicepresidenta de Colombia, como 

huésped distinguida, le entregó las llaves de la ciudad. "La entrega de las llaves responde al deseo profundo de 

honrar una trayectoria de vida tejida desde la resistencia, la lucha y la esperanza", señaló. El Heraldo de México 

Aunque los pozos profundos se han convertido en una alternativa para el abasto de agua en la Ciudad de México, 

su explotación intensiva podría estar generando más problemas que soluciones, advirtieron especialistas en 

sustentabilidad, geofísica y urbanismo, informó la Universidad Autónoma Metropolitana. El Economista 

La aprobación promedio nacional para las y los gobernadores de México y la Jefa de Gobierno de la Ciudad de 

México registró una leve mejoría en marzo en comparación con el dato de febrero, pasó de 48.4 a 48.8 por ciento. 

El Economista 

NACIONAL 
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Las presuntas transas en la compra de medicamentos con sobreprecio de 13 mil millones de pesos le costó la 

separación del puesto al director general de Birmex, Iván de Jesús Olmos Cansino, nombrado apenas en octubre, 

tres directivos más otros funcionarios menores, aseguró la Presidenta Claudia Sheinbaum. Sin embargo, no se ha 

informado de alguna sanción, castigo o denuncia penal. Reforma 

Nafin transfirió a la Tesorería de la Federación los recursos que había en los fideicomisos que operaba el Consejo 

de la Judicatura Federal (CJF). Este órgano del Poder Judicial aseguró que la transacción se ejecutó sin su 

consentimiento, por lo que puso en marcha una estrategia legal y medidas de conciliación. La Jornada, Excélsior, El 

Universal, Reforma, El Economista 

El presidente Donald Trump amenazó a México con imponer nuevos aranceles si no cumple con la entrega de más 

de 1,520 millones de metros cúbicos de agua adeudados a los productores agrícolas del sur de Texas. Antes, Trump 

señaló: "No quiero perjudicar a México. Me gusta México. Y por cierto, creo que la nueva Presidenta es una 

Presidenta magnífica y una mujer fantástica. Hemos tenido muchas conversaciones, es muy elegante, una persona 

fantástica y ha sido muy amable", afirmó. El Heraldo de México 

La Corte Suprema de Israel determinó extraditar a Andrés Roemer, ex diplomático mexicano, para enfrentar aquí 

cargos por abuso sexual tras rechazar una apelación en contra de su traslado. El ex diplomático mexicano aún puede 

apelar la decisión de la Corte Suprema. Milenio Diario 

Reporte Empresarial publica: Una nueva controversia de alto impacto e irresponsabilidad institucional se ha 

desatado en México tras una acción unilateral de Nacional Financiera, que transfirió más de 10 mil millones de 

pesos de los fideicomisos del Poder Judicial de la Federación a la Tesorería de la Federación, sin autorización ni 

notificación previa al Consejo de la Judicatura Federal, (CJF), contradiciendo procedimientos legales, contratos 

fiduciarios vigentes y diversas suspensiones judiciales emitidas precisamente para proteger esos recursos. Reporte 

Índigo 

COLUMNAS POLÍTICAS 

Templo Mayor publica: No salimos de una... iy ya entramos a otra! El mismo día en que Donald Trump derrochó 

elogios para Claudia Sheinbaum, volvió a emprenderla contra México, ahora por el agua en la frontera. El 

cumplimiento de los tratados de aguas siempre ha sido un asunto tirante entre ambos países, pues por un lado hay 

que mandar líquido del Río Bravo a Texas, y en contraparte desde California abastecen a Tijuana con agua del Río 

Colorado. Pero México ha incumplido su parte y debe más de mil 500 millones de metros cúbicos de agua a los 

texanos, según por la sequía. Reforma 

Bajo Reserva destaca: El nuevo encargado de la empresa estatal Birmex, Carlos Ulloa Pérez, llega con la encomienda 

de limpiarla de la corrupción que pueda estar ocultándose luego de la licitación de medicamentos que se pretendía 

consolidar a sobreprecio, pero también con una fuerte responsabilidad adicional: el hecho de que, para todos en el 

gobierno, representa directamente a la presidenta Claudia Sheinbaum. El Universal 
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Frentes Políticos señala: La presidenta Claudia Sheinbaum no titubeó, y tras detectarse sobreprecios en la licitación 

de medicamentos, cayó la cúpula de Birmex. Iván de Jesús Olmos, director general; Emma López, directora 

administrativa; Carla Anaya, jefa de Logística y Fabián López, de Planeación, fueron separados de sus cargos 

mientras se investigan colusiones con farmacéuticas. Raquel Buenrostro, desde la Secretaría Anticorrupción, 

detectó la trampa y frenó el daño. Excélsior 

Sacapuntas publica: Quedó listo el Acuerdo Nacional de la Cadena Maíz Tortilla, con el que se busca reducir en 5 

por ciento el costó de ese alimento básico. La Sader, encabezada por Julio Bardegué, firmó el documento junto con 

productores, representantes de compañías de harina y organizaciones de tortilleros. De entrada, se prevé que unos 

seis mil establecimientos se adhieran y se beneficien con ese pacto, el cual prevén sea firmado por la presidenta 

Shienbaum, la próxima semana. El Heraldo de México 

Trascendió destaca: Desde la dirigencia nacional de Morena, que preside Luisa María Alcalde, se baraja ya tener 

Consejo Nacional a principios de mayo para tratar, entre otros puntos, "las sugerencias" de la presidenta Claudia 

Sheinbaum sobre poner reglas claras a la militancia a fin de no anticiparse a procesos de selección de candidatos y 

la de la propia dirigente nacional, así como acatar internamente desde 2027 la medida contra nepotismo en sus 

abanderados. Ya se verá si el boicot en el Congreso tiene eco entre consejeros o se alinean con la mandataria. 

Milenio Diario 

AGENDA 

Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia. Transmisión por plataforma de Microsoft teams y liga privada de 

YouTube 
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